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MAPA-CONCEPTUAL 

 



 

4.9 EL NACIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN FISCAL . 

Cuando el sujeto pasivo reconoce 
su obligaciones fiscales de acuerdo 

a la norma jurídica coma y lo 
manifiesta ante el sujeto activo 

que es la autoridad fiscal coma se 
origina el nacimiento de la 

obligación fiscal . 

La obligación tributaria nace 
cuando se realizan los hechos 

generadores previstos en la ley en 
forma de hipótesis o incidencias . 

En el nacimiento de las 
obligaciones tributarias se pueden 

identificar las siguientes 
características : 

Distinguir el momento en que se 
origina la deuda impositiva de 
aquellos otros en que surgen 

deberes tributarios de tipo formal 
como la presentación de 

declaraciones . 

Determinar la ley aplicable coma 
que puede no ser la misma en el 

momento de realización del hecho 
imponible y en el de producirse el 

acta administrativa de liquidación . 

Practicar la evaluación de las 
rentas o de los bienes gravados, 
con referencia al momento en el 
que el médico en el crédito fiscal 

surja . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

4.10 LA DETERMINACIÓN FISCAL . 

Cuando el contribuyente coma ha ubicado sus 
obligaciones fiscales o hechos generador ante la 

norma hipotética coma entonces coma se genera el 
hecho imponible coma es decir coma las obligaciones 
tributarias de hacer o no hacer coma es decir coma el 

nacimiento del crédito fiscal coma por el cual la 
autoridad fiscal, reconociendo estas obligaciones del 
contribuyente coma da paso a la generación de un 
control y generación, o determinación del crédito 

fiscal.  

Las leyes fiscales fija o señalan determinadas 
situaciones jurídicas de carácter formal y abstracto , o 

definen ciertos hechos que se realizase colocan la 
persona física o moral en la obligación de cumplir con 

las disposiciones legales aplicables en cada caso 
concreto.  

El artículo 6 del código fiscal de la federación establece 
que las contribuciones se causan conforme se realizan 
las situaciones jurídicas o de hecho coma previstas en 

las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que 
ocurra.  

Cuando el crédito fiscal ha nacido y la autoridad fiscal 
ha fijado las bases para su liquidación, conforme a las 

disposiciones vigentes en el momento de su 
nacimiento coma se fija un plazo para cubrirlo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

4.11 LA GARANTÍA DEL CRÉDITO FISCAL . 

Lo que paga el estado implica una situación a favor derivada 
de los créditos fiscales coma para el contribuyente es algo que 

está a su cargo por haber realizado el hecho o situación 
jurídica establecidos en las disposiciones fiscales.  

Garantizar el interés fiscal se debe entender como la posición 
que sume a contribuyente de obligarse con el fisco sobre los 

créditos fiscales que adeuda coma es decir coma le manifiesta 
el fisco la intención de cubrir los créditos a través del 

ofrecimiento de una garantía.  

Para garantizar el interés fiscal por parte de los contribuyentes 
a favor del fisco, existen diferentes formas:  

Primero: se debe conocer el monto de las contribuciones que 
se adeuda  

Segundo: actualizar dicho monto adeudado en términos del 
artículo 17 a del código fiscal de la federación.  

Tercero: aplicar al monto ya actualizado los recargos que 
establece el artículo 21 del código fiscal de la federación.  

Cuarto : calcular los recargos por los 12 meses posteriores 
considerando la tasa de recargos mensuales que se 

encuentren en vigor al momento de otorgamiento de las 
garantías . 

 


